
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 211

MIÉRCOLES, 4 DE ENERO DE 2017 - BOC NÚM. 3

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-1

1
5
9
5

  

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2016-11595   Notifi cación de resolución de la Alcaldía de declaración de caducidad 
de licencia de obras número 40/05.

   No habiéndose podido practicar la notifi cación personal de la Resolución de Alcaldía de 
9/12/2016, en relación con la declaración de caducidad de licencia urbanística del expediente 
número 40/05, debido a que se ha intentado la notifi cación sin éxito, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio, se hace pública 
dicha Resolución del tenor literal siguiente: 

 RESUELVO 

 Primero.- Declarar la caducidad de la licencia de obras número 40/05 concedida el 25 de 
noviembre de 2005 a favor de Solares Diseño Inmobiliario y Construcción, S. L., y la extinción 
de sus efectos por incumplimiento de todos los plazos legales estipulados en las condiciones 
fi jadas en la licencia. 

 Segundo.- Advertir que una vez notifi cada la declaración de caducidad de la licencia, para 
comenzar los actos de uso del suelo para los que fue concedida, será preciso solicitar y ob-
tener una nueva licencia de obras. En tanto la misma no sea obtenida, no podrán realizarse 
más obras que las estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y los 
bienes, y el valor de lo ya realizado, previa autorización u orden del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Notifi car la presente Resolución al interesado a los efectos oportunos. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente recurso de reposición potestativo ante el alcalde de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santander, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 
presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a 
su derecho. 

 Con esta publicación se consideran notifi cados los interesados en la Resolución objeto de 
la misma, a los efectos establecidos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Miengo, 22 de diciembre de 2016. 

 El alcalde,  

 Jesús Jara Torre. 
 2016/11595 
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